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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día trece de octubre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder la licencia de obra a Delegación Provincial de la Consejería Regional de Bienestar Social.- Solicitud de licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico de ejecución, para construcción de una edificación destinada a “Centro de Atención Integral y Centro de Día para Personas con Discapacidad Intelectual gravemente afectados”, en Calle Joaquín Turina, esquina Avda. de la Música Española (Polígono Villa Román II), pero con sujeción a las indicaciones y correcciones recogidas en los informes.
B).- Conceder la licencia de obras a Comunidad de Vecinos de Calle Cesáreo Olivares nº 1.- Solicitud de licencia municipal de obra, para rehabilitación de fachada y cubierta de edificio residencial sito en Calle Cesáreo Olivares, nº 1, pero con sujeción a las observaciones o condiciones de carácter estético recogidas en el informe del Sr. Arquitecto.

2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- Aprobar el proyecto de Ejecución de nuevas plantaciones en el Paseo del Ferrocarril de Cuenca y encomendar la gestión de su ejecución a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER), pero con la condición de que exista consignación presupuestaria para la realización de esos trabajos.

B).- Aprobar la memoria para la Ejecución de canalización subterránea en Barrio de los Tiradores, para alimentación eléctrica del Centro de Interpretación de la Naturaleza ARS NATURA y encomendar la gestión de su ejecución a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER), pero con la condición de que exista consignación presupuestaria para la realización de esos trabajos.

C).- Aprobar la memoria de Obras de rehabilitación y adaptación de nave en el Parque Municipal de Bomberos, para almacén de Agrupación Local de Protección Civil y encomendar la gestión de su ejecución a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER), pero con la condición de que exista consignación presupuestaria para la realización de esos trabajos.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (441.493,16 €), para proceder a su abono a la Empresa “Construcciones Sarrión, S.A.”

B).- Adjudicar a la Empresa “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, por la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS -54.894 €- (IVA y demás gastos incluidos), el contrato de la iluminación ornamental de la Navidad 2006-2007.

4º.- PATRONATO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar las bases para la selección de un administrativo con destino al proyecto “EQUAL-CUENCA EMPRENDE EN IGUALDAD” que informa y propone el Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo, con fecha 10 de octubre actual.
B).- Aprobar la estructura de personal y las retribuciones correspondientes de los centros de Internet municipales que informa y propone el Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo, con fecha 10 de octubre de 2006.

C).- Aprobar la adaptación del programa de financiación del proyecto de instalación del “Servicio integrado de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Cuenca” a la resolución de la Dirección General de Cooperación Local del Ministerio de Administraciones Públicas, de manera que la aportación del Ayuntamiento sea la misma que la del Ministerio de Administraciones Públicas, o sea, 57.600 €, lo que hace una financiación total del proyecto de 115.200 €. La Junta de Gobierno Local ACUERDA también aprobar el gasto que supone esta aportación municipal.

D).- Encomendar a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER), la gestión de las obras de soterramiento de líneas aéreas y de recogida de aguas pluviales en las fachadas de la Iglesia de la Virgen de la Luz, por un importe de 55.870 € (IVA incluido) y aprobar su presupuesto, que importa, como en la propuesta se dice, 55.870 € (IVA incluido)
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos, de lo que como Concejal Secretario en funciones, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,
            



EL CONCEJAL  SECRETARIO en funciones,
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